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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO GUADUAS  

Guaduas,  veinte  (20) de febrero de dos mil veinticuatro  (2024). 
 

 

Proceso:             EXPROPIACION 

Radicación:        25-320-31-89-001-2019-00147-00 

Demandante:    AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

Demandado:      AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  y Otra.  

 

 

En firme el fallo proferido  dentro del proceso de la referencia, es dable dar 
aplaición a lo dispeusto en el numeral 9 del artículo 399 del CGP, en 
consecuencia a fin de llevar a cabo la entrega definitiva de las franajsm 
objeto de expropiación, se señala  el día  veintinueve (29) de febrero de dos 
mil veintitrés (2023), a partir de las diez de la mañana (10:00 a.m.). 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 
 

ANDREA DEL PILAR ZÁRATE FLÓREZ 
JUEZ 
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